
 



Seguidamente, la señorita comisario de cuentas Ing. María de Lourdes Fernández Lle-Sang. 

en su informe destaca que de conformidad con la revisión de los Estados Financieros del 
ejercicio económico correspondiente al año 2012, se verificó el cumplimiento por parte de los 
administradores de la empresa de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como 
de las resoluciones de la junta general de accionistas Además, menciona que los 
comprobantes de respaldo, los libros de contabilidad, son preparados y conservados de 
conformidad a las disposiciones legales vigentes y que se han aplicado los Principios de 
Contabilidad y Prácticas Contables Generalmente Aceptados en el Ecuador y permitidas por 
la Superintendencia de Compañías, Escuchado el informe que fue presentado y leído por la 
comisario de cuentas, los señores accionistas, lo aprueban, sin ninguna modificación. 
Seguidamente se pasa a conocer el TERCER PUNTO del Orden del Día que consiste en la 
aprobación de los Estados Financieros del año 2012, que en su oportunidad fueron conocidos 

y revisados por los señores accionistas, por lo cual la sala por unanimidad, los aprueban y 
ratifican, sin ninguna modificación. Considerando el CUARTO Y ULTIMO PUNTO del 

Orden del Día, el señor Gerente don Julio César Camacho Ludeña, en uso de la palabra, 

expresa. que la empresa no obtuvo utilidades durante el año económico del 2012 por 
consiguiente no existen dividendos que distribuir a los señores accionistas. A continuación el 
señor Presidente manifiesta, que una vez que ha sido aprobado cada uno de los puntos del 
Orden del Día, se concede un receso de treinta minutos para que se proceda a la elaboración 
del acta de la presente sesión Reinstalada la Junta General de Accionistas, el señor 
Presidente, solicita que por Secretaría se de lectura al contenido de la presente acta, luego de 
escuchar la misma, los señores accionistas, por unanimidad, la aprueban y se ratifican en todo 
su contenido.- Sin más asuntos que tratar el señor Presidente, declara clausurada la sesión, 
cuando son las 11h40, expresando su agradecimiento por la asistencia y presencia de las 
partes.- 

Patol 
ra. Yolanda Camacho 
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